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ACTA  
SESIÓN ORDINARIA Nº  6 

CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD  CIVIL 
 
 

 

     FECHA                                                              : Puerto Aysén marzo 28, 2013 

     LUGAR                                                               : Salón Auditórium Municipal 

     PRESIDE                                                               : Alcalde. Sr. Oscar Catalán Sánchez  
     HORARIO INICIO                                                    : 19:54 hrs. 

     HORA TÉRMINO                                                       : 22:01 hrs. 

     SECRETARIA MUNICIPAL Y DEL CONCEJO          : Sra. Nancy Contreras Hernández 

 

Quórum asistencia consejeros comunales: 
- Consejero Sr. Esquivel Bravo Gutierrez 

- Consejera Sra. Fidelia Cárdenas Cayún 

- Consejero Sr. Carlos Díaz Mansilla 

- Consejero Sr. Pedro Tarumán Huequén 

- Consejero Sr. Andrés Nauto Millaldeo  

- Consejera Sra. Rosa Almonacid Chiguay 

- Concejero Sr. Patricio Cárcamo Guenten 

 
Funcionarios Directores  y funcionarios Presentes en la sesión: 
- Sr. Víctor Godoy Tapia, Director de Control 

- Srta. Mabel Velásquez, Relacionadora Pública 

- Sr. Felipe Marín, Director de Obras 

- Sra. Lilian Vargas, Directora de SECPLAN 

 
 
Tabla a tratar 

 

1. Lectura y aprobación Acta Nº 5 de fecha 28 de diciembre 2012. 
 
2. Cuenta pública. 
 
3. Varios. 
 

 

Sr. Alcalde, Don Oscar Catalán Sánchez: Damos las gracias por convocarse en esta reunión, 

que se enmarca dentro de la obligación que impone la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, que ordena al Alcalde en su Art. 67, rendir cuenta pública del estado de 

la Municipalidad en el periodo 2012. Y esto está en concordancia con la obligación que 

impone vuestro propio estatuto, que señala que respecto a esta cuenta el Consejo de 

Organizaciones Civiles debe pronunciarse al término de  aquella.  

 

 

1. Lectura y aprobación Acta Nº 5 de fecha 28 de diciembre 2012. 
 

(Se hizo entrega del acta, en conjunto con la convocatoria). 
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2. Cuenta pública. 
 

(Se adjunta Anexo, que pasa a ser parte integrante del acta)  Otro dato que hay que tener 

en cuenta en el Polideportivo es que los gastos  del Polideportivo se estimaron en 

M$20.000, la  verdad es que los gastos para el Polideportivo se estimaron en M$35.000, 

nosotros pretendemos utilizarlo 16 horas, por lo tanto necesita 2 personas que actúen 

como administrador principal  y un segundo responsable para poder  distribuir el horario de 

lunes a domingo, entre  esas 2 personas hay en sueldo mas de M$3.500; a eso hay que 

sumarle 13 monitores para las distintas especialidades  a un sueldo de M$1.000, significa ya 

M$17.500; a eso hay que sumarle personal de aseo, calculamos a 9 personas en M$4.500, 

porque  pusimos como sueldo básico mínimo $350.000 más imposiciones, porque no 

podemos permitir que hay gente que está ganando $150.000 ó $160.000 mientras otros  

están disfrutando de las comodidades del Polideportivos, no nos parece justo que el 

Municipio por la necesidad de mano de obra  tenga que pagar sueldos que rayan en la 

miseria; pero ahí ya tenemos M$4.500 a M$5.000, eso nos da sobre M$22.000; ya hay 

guardias de seguridad que fueron contratados en diciembre por M$3.000 mensuales,  que 

laboran en los distintos turnos, ya llegamos a  M$25.000 y fracción, a eso sumen a eso agua, 

electricidad, mantención, una secretaria,  2 caldereros e incluso  necesitamos 3 y un 4º, por 

donde  se le mire  superamos los M$35.000. Entonces no  entendemos como se pudo hablar 

de M$20.000, cuando claramente es una cifra irrisoria, lo importante  es que nosotros 

tenemos visto como vamos a lograr el financiamiento, si todo nos resulta  anunciamos estos  

días que tenemos los M$35.000 iniciales, lo bases para  poder iniciar este polideportivo, no 

pasa  por otra cosa que distribuir mejor los recursos de Educación, contratando para todos  

los alumnos que están adscritos al PIE Programa de Integración Escolar, horas de piscina, 

horas de gimnasio, lo que significaría arrastrar al Polideportivo M$20.000 mensual 

aproximadamente.  Luego estamos estimando que la Subvención Educacional Preferencial 

SEP, que beneficia los proyectos educativos de  los establecimientos educacionales, sean 

enfocados en  aproximadamente M$15.000 hacia el Polideportivo, logrando que los 

colegios adhieran un plan de masificación del deporte en ese Polideportivo, por lo tanto 

asumiendo un  proyecto educativo que busque fomentar las prácticas educativas  en sus 

distintas áreas, eso nos permitiría partir  con una cantidad  cercana al dinero para ser 

financiado, tras lo  cual, vía convenio, vía  servicios, vía  proyectos, podríamos tener incluso 

utilidades que si representan  una cantidad suficiente perfectamente pueden ser 

reinvertidas en educación.  Basta un ejemplo de lo que estoy señalando, anuncio ante 

ustedes la posibilidad que sea financiado un proyecto por M$30.000 para las localidades  de 

Mañihuales,  Puerto Aguirre y Caleta Andrade que está destinado a comprarles  bicicletas  a 

todos los escolares de esos 3 colegios,  hemos presentado  el proyecto al Fondo Social al día 

de hoy; haremos  todas las gestiones para poder llegar a esa feliz realidad, son  bicicletas del 

mejor nivel, clasificadas en 3 grupos: chicos de kinder, prekinder y primero bicicletas aro 12, 

los alumnote primero a 5º aro 16 y de  6º a 8º aro 20, solo para los colegios Municipales. El 

proyecto si quisiéramos instalarlo en toda la comuna solo para enseñanza básica cuesta 

M$180.000, se hizo el proyecto solo para localidades ya que son las mas aisladas. Ahora, 

nuestra intención es conseguir fondos para todos, pero luego todos son beneficiados con el 

subsidio al internet. Ahora, entendemos que los alumnos que están en Aysén tienen mas 

ventajas  que los que están  en localidades aisladas. Si el Polideportivo genera ganancias nos 

interesa reinvertirlo en educación, devolver por un lado lo que educación entrega a través 

de estos otros programas,  con nuevas inversiones. 

Ya lo hemos hecho con el circo, la Municipalidad  ha invertido M$14.000 para estar 

presente  en Puerto Aysén para todos sus alumnos  incluyendo los de Puerto Chacabuco, 

Mañihuales e Islas Huichas. Resultó  ser una tarea maratónica que finalmente conseguimos 

con recursos provenientes de la SEP el financiamiento de este  objetivo. Era la primera vez 
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que se presentaba un circo en una cantidad cercana  en los 40 años, un circo con carpa y 

primera  vez que se presentó un circo instalado en las  Islas Huichas. Y la verdad  que la 

Municipalidad se siente complacida de solo ver las sonrisas, la alegría de los chicos. 

Conseguimos esta inversión a costos muy bajos, porque para  los adultos en sus funciones 

primeras, estaba pidiendo  M$6.000  la entrada, M$4.000 para los niños, por función  el 

circo obtuvo ganancias cercanas a los M$5.000, entonces después fue bajando pero no bajó  

ningún que se presentó  de M$3.000, conocemos la contabilidad  de ellos, finalmente 

nosotros negociamos un paquete, que  significó también trabajo de los funcionarios 

municipales que debieron apoyar la instalación de esta carpa que significaba 2 días y lo 

hicimos en 1 días, apoyando a través del Depto. de Obras su instalación.  Quiero mostrar en 

este ejemplo, el interés nuestro de hacer algunos esfuerzos en materia de educación y por 

cierto de aprovechar  en plenitud las instalaciones del Polideportivo, donde nuestros 

principales  clientes, son los estudiantes de los colegios municipalizados de nuestra ciudad.  

Luego también estar abierto para otros clientes  de colegios subvencionados, pero ya 

educación estaría  pagando el uso de estas instalaciones, que repito con 13 profesionales  

va a entrar en funcionamiento en el mes de abril y esperamos  que ya tengamos noticias del 

resto de los equipamientos que requerimos. El día  de ayer recibí todo el set de necesidades 

que se requiere para dar  oportuno cumplimiento a nuestras expectativas. 

 

Consejero Sr. Equivel:  Me gustaría que nos argumentara lo de las conciliaciones bancarias. 

 

Sr. Alcalde:  Las conciliaciones bancarias están atrasadas, no existen conciliaciones 

bancarias desde agosto del año pasado, pero  la verdad es que se hizo una simulación de 

que se nos entregaban conciliaciones bancarias hasta agosto del 2012, pero no existen hace 

2 años   conciliaciones bancarias. Las conciliaciones bancarias son un examen bancario que 

dicen, cheque Nº tanto paga esta factura y esta factura está autorizado  por este ítems, es 

un cruce de información, el cheque Nº tanto paga esta factura, pero no se si esa factura 

correspondía que se pagara. Se hizo una simulación, una entrega sin firma, para efectos de 

entregarle a la nueva administración la municipalidad, pero la documentación  que existe 

ahí contiene muchos errores, si bien es cierto parece que es una conciliación, en la práctica 

hay que revisarla toda de nuevo, ni siquiera está con firma. Es una  situación que nos 

preocupa, por ello ordenamos en el presupuesto la instalación de una auditoría Municipal, 

por un monto de M$50.000, que con franqueza, estando incluso ya autorizada en el 

presupuesto que quisimos aprobar, yo me resisto en aprobar, porque me duele gastar  esa 

plata en una auditoría.  Lo tenemos para la reserva, si una vez efectuado el examen 

contable encontramos  situaciones que nos parezcan del suyo grave tener que  ordenarla, 

pero si podemos evitar el gasto, lo vamos a evitar. También es importante  señalar que esto 

nos ha obligado a contratar mas gente  en distintos programas para hacer revisión de 

facturas y otros, no porque  estemos desconfiando de la administración anterior, lo que 

estamos diciendo es que tenemos que darle orden a nuestra administración. Tal vez 

nosotros no vamos a tener la misma suerte, la misma benevolencia de la Contraloría  que se 

tuvo antes, de forma  tal que a nosotros nos interesa que todos los papeles, toda  la 

documentación especialmente la contable  se encuentre plenamente  al día y no queremos 

responder de errores al menos  que vengan de atrás. Quiero señalar que la falta de 

conciliación bancaria en  algunos servicios significa el despido automático de la gente de 

contabilidad. Las conciliaciones  bancarias es la que da el orden al interior y estas se 

encuentran atrasadas.  

En lo jurídico,  nos encontramos con demandas que nos parece del suyo grave, tenemos 

demandas  por  M$2.992. La primera es de la Constructora Tecmyc por 77.154 UF, que al día 

de hoy significa MM$1.764, esta demanda es producto del hundimiento de las casas en Villa 

España.  Lo que hay que decir de esta demanda en particular, es que estamos esperando 
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fallo que va a salir en estos  días, ya el Municipio no defiende nada y no entrega ninguna 

documentación ni aporta ningún trámite a la causa. Nos preocupa que en el plazo que tuvo 

la Municipalidad para responder a la demanda con la documentación pertinente, no se 

hayan entregado los documentos que correspondían, se entregaron fuera de plazo y fuera 

de plazo significa que la otra parte tiene la razón. Después tenemos una demanda de una 

patente de alcoholes con el Sr. Vidal por un total $31.571220, es  una demanda que está 7 

meses detenida, por lo tanto nosotros vamos a pedir abandono, es decir que se deje a foja 0 

la pretensión de la demandante por no haber realizado trámite útil dentro del plazo de 6 

meses, tratando  de sacarnos esa demanda de encima.  

Otra,  Sánchez  por $990.584.079, es por la ejecución de las obras de Alcantarillado en la 

calle Pangal y la calle Condell, fue un proyecto de M$646.000 que dejé en mi administración 

aprobado por fondos SUBDERE,  pero que se ejecutó en forma incorrecta  y que generó  

problemas entre la Municipalidad y el contratista Sr. Sánchez, en lo concreto se pagaron  

poco mas de M$440.000 y todavía que un saldo de M$146.000, pero la obra  está paralizada 

mas de un año y el contratista  ha demandado a la Municipalidad por la cantidad indicada, 

está comenzando recién la demanda, vamos a tener que buscar  la documentación legal que 

corresponda para defendernos de esta situación, lo mas grave  es que tampoco sabemos 

cuando podamos retomar las obras porque hay que sacar la fotografía, una vez 

demandados tenemos que contratar peritos para que  vean en el estado en que se 

encuentra ese alcantarillado, una verdadera radiografía y pedirle después al juez poder 

retomar obras y los problemas que hayan se resuelvan con  los papeles que muestran en el 

estado en que quedó.   

Otra  demanda José Lito Oyarzún con Municipalidad de Aysén, cuantía total $30.000.000, ex 

funcionario que demanda haber sido despedido arbitrariamente de su cargo; inicialmente 

esta demanda ya favoreció a don Lito Oyarzún y nos encontramos en apelación. 

Una cuarta demanda es del Sr. Vidal, que  exalumno  del Liceo Politécnico demanda  por 

$175.000.000, a causa de haber estudiado  una carrera relacionada  con el área marítima y 

no haber obtenido la certificación que le permitiera inmediatamente embarcarse; demanda 

que el Ministerio de Educación y la Municipalidad de Aysén no estiman pertinente,  porque  

en el plan de estudio se explicó que era una preparación para que terminado 4º año medio 

rendir los exámenes ante la única autoridad que autoriza  los embarques. El único problema 

que tenemos allí, es que la Municipalidad no hizo  entrega de todos los antecedentes que 

hacía desestimar la demanda, por tanto no sabemos en que va a llegar esto.  

Demanda de Mansilla con Municipalidad de Aysén por $600.000, este es  un guardia de 

seguridad que habría sido despedido  de sus funciones por llegar en estado inadecuado  a su 

trabajo. La verdad es que esto dio lugar  a que se nos demandara  ante la inspección del 

trabajo por una cantidad muy baja, a la que tuvimos que acceder, porque no tenía contrato 

de trabajo y sin este no había destinación de funciones, de manera que seguíamos alegando 

nos iba a salir mas caro. 

Demanda con Sociedad Servicio y Maestranzas Ng Ltda., por  $16.582.461 por trabajos 

realizados en la Escuela Caleta Andrade,  es una empresa que estuvo dirigida por Don Oscar 

Gómez, que habría  dejado trabajos sin terminar a la que se le pagaron parte de los 

recursos, terminó demandando  la Municipalidad y esperamos que la Municipalidad haya 

defendido bien los intereses.  

Todo esto significa al día de hoy  M$2.992 y subiendo, porque la UF va subiendo  

diariamente. 

En cuanto al gestión DEM, solo a modo de ilustración ya que no corresponde que 

mostremos  lo del año 2013, mostramos 3 iniciativas, una de las iniciativa se está 

estudiando ampliar las horas de educación física de 2 horas a 4 horas, al menos una vez al 

mes  para que puedan concurrir hasta el Polideportivo; y quisiera hacer énfasis que se ha 

ordenado la contratación de una embarcación para poder traer todos los sábados a 40 
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estudiantes de Islas Huichas al Polideportivo, ya que el 90% de los chicos termina 

trabajando en el mar.  

El año 2012, nos encontramos con una situación que consideramos del suyo grave, se 

contrató al Sr. Yamil Chible, por un monto de M$17.000, para diseñar soluciones de 

construcción, ampliación y construcciones nuevas en distintos establecimientos 

educacionales, la verdad es que la totalidad  de los proyectos contratados presentó graves  

deficiencias técnicas, lo que obligó  al Municipio en esta administración a revisar todos los 

proyectos y exigirle al Sr. Chible el cumplimiento, lo grave es que esa plata  ya había sido 

pagada, de echo una  situación muy particular parte de esa plata se pagó M$7.600 aprox. y 

el 60% de esa plata, mas de  M$4.000 ya se le había pagado al Sr. Chible y no existía  ningún 

documento legal y ningún respaldo técnico, salvo  una archivo  digital que mandó sin firma 

sin nada, además no existía ni siquiera contrato. Al Sr. Chible se le terminó pagando  

M$31.000. Saco esto porque nos ha perjudicado nuestra gestión, ya que varios de esos 

proyectos estaban contratados para ser ejecutados  por fondos FRIL. Teníamos  2 

posibilidades terminar el contrato con el Sr. Chible, lo que significaba un juicio o darle 

nuevos plazos y exigir el cumplimiento  de todos  los proyectos. Basta con decir que el Sr. 

Chible es Técnico en Arquitectura y le ganó a un Ingeniero Civil los proyectos con 

experiencia. Los proyectos eran tan malos que eran una copia de uno del otro, sin ventanas, 

cosas  técnicas.  

Una labor ingrata  que le ha tocado a la Secretaría de Planificación es tratar de recuperar las 

platas en el año anterior. Todos los proyectos que aparecen con lucas a favor, estos 

proyectos están terminados, sin embargo  pagó la Municipalidad y nunca cobró la diferencia 

de los proyectos, a todos esos proyectos le falta recuperar platas, e inclusive  nos 

encontramos con pagos que no podemos imputar,  no se trata de tirar barro, pero estas son 

cosas muy objetivas. Este es el desorden administrativo con que nos encontramos, esta es 

la parte fácil, la parte difícil está en DIDECO, hay 25 programas con convenio y tuvimos que 

contratar un contador exclusivo para eso y no pillamos los papeles, porque nos pillamos con 

situaciones como esta, por ejemplo pide autorización para comprar una lavadora para la 

Sra. Juanita, pero ¿la Sra. juanita a qué programa está postulando, su ficha CAS, donde vive, 

cual es el  rut de la señora?, entonces es una verdadera adivinanza, tenemos  que 

reconstruir los proyectos, porque si no lo rendimos no podemos retomar los convenios y se 

puede presentar acciones judiciales para el reintegro de todos los recursos. Tenemos mas 

de M$200.000 de platas que pagamos y que no  recuperamos, o sea tenemos problemas en 

Finanzas con las conciliaciones bancarias, tenemos los distintos departamentos en especial 

con los  PMU pero particularmente en DIDECO. Y todavía no he revisado  lo de las canastas 

familiares, porque no vaya a ser cosa que se haya entregado canastas familiares por doquier 

sin documentación, con una ficha que justifique que las personas tienen problemas 

económicos, tenemos que tener  identificado quien la recibió, firmados los documentos de 

recibo pero  si se entregaron así no más, ¿Cómo se rinde esas platas que son públicas?, el 

Alcalde  no tiene facultad para entregar nada, todo se hace en mérito de un informe  social, 

y no hemos revisado Puerto Aguirre. De esto  no hemos informado en forma pública porque 

no queremos transformar en una guerra o guerrilla, porque nos interesa avanzar, lo mas 

sano fue contratar  un contador para DIDECO, contratar otra persona para PMU, reforzar 

finanzas, tratar  de arreglar los temas. Lo mas  curioso es que si no rendimos, mañana 

vamos a ser  nosotros los culpables que no hicimos las cosas, porque lo que se va a 

entender es que tal institución no le renovó los convenios a esta Municipalidad, a esta 

gestión, pero la historia viene detrás.  

 

Consejero Sr. Esquivel: Yo no he ido al Polideportivo, pero las personas que han ido me han 

comentado respecto a la piscina; la piscina no tiene desniveles, está pareja, por lo tanto  

creo mi impresión que no es una piscina olímpica, ¿no se si el diseño estaba así o fue un 
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error? No debiera ser pareja, debiera tener  desniveles, para que la gente que aprenda a 

nadar vaya  en distintos niveles. 

 

Sr. Alcalde: Estamos afrontando el problema de 2 formas, la primera es  especialmente  

pensando en los niños, se está pensando en comprar unas plataformas que nos achique  el 

nivel de agua. La segunda, que es la solución final, es que ya estamos conversando con 

Arquitectura, estamos considerando una etapa 2 para el próximo año, que consiste  en que 

en la parte izquierda al acceso, antes de entrar, hay una cubierta  techada, ahí pretendemos 

una construcción de una piscina para niños, baja, integrada  a la piscina superior. También, 

hay otra zona que hay una construcción bajo techo que se llueve, que pretendemos una 

construcción de una piscina  de hidromasaje para adultos mayores, separada de la piscina 

centra. Luego  también en esta solución pretendemos recuperar las galerías retráctiles que 

se  sacaron del proyecto original, que permitían 4.500 personas en el Polideportivo. 

Agregar, que delante  de las canchas de tenis, esperamos  construir una piscina  con agua 

helada abierta para público en verano para que se puedan  entretener, con sus duchas, 

como corresponde. Mientras tanto  ya contratamos a un profesor con experiencia, que se 

incorpora el lunes, ya presentamos 3 proyecto para el 2% de deporte para hacer el uso de la 

piscina.  

 

Consejero Sr. Esquivel:  ¿Las vías de escape están señalizadas? 

 

Sr. Alcalde:  Se supone que sí, hay que revisarlo. Respecto al Ring de boxeo, ese tuvimos 

que retirarlo, puesto que ocupaba  las ¾ partes de la sala de uso múltiple y es una sala que 

es baja, los luchadores se iban a golpear la cabeza, el ring lo retiramos, si lo solicitan lo 

vamos a prestar.  

 

Consejero Sr. Esquivel:  Creo que el box nos da muchas satisfacciones a nivel regional y 

nacional, se podría pensar a futuro pensar en ese deporte.  

 

Sr. Alcalde:  El problema fue que solo por el echo de querer instalarlo, sacrificar un espacio 

y segundo porque no da la altura.  

Ahí está presentación, ese es el estado en que se recibió el Municipio, quiero ser 

responsable en señalar que al momento  no podemos denunciar  ningún ilícito, al menos 

podemos decir que hay un desorden administrativo; hay situaciones que merecen 

cuestionamiento. Hay compra  de muebles, se compraron 2 veces muebles para el sistema 

municipal de Educación y tenemos mas de 1.000 muebles guardados en el km. 20.  

Señala  la Ley que debo someter a vuestra consideración la cuenta, no teniendo claridad  

respecto al procedimiento, simplemente llamar a votación. ¿Pido su votación favorable de 

esta cuenta que habla del estado gestión 2012 y de iniciativas 2013? Unánime. 

 

 

ACUERDO Nº 02/2013 
 
APROBAR la cuenta pública gestión 2012 y las iniciativas 2013. 

 

A favor 
Sr. Alcalde, Don Oscar Catalán Sánchez 

Consejero Sr. Esquivel Bravo Gutierrez Consejera Sra. Fidelia Cárdenas Cayún 

Consejero Sr. Carlos Díaz Mansilla Consejero Sr. Pedro Tarumán Huequén 

Consejero, Sr. Andrés Nauto Millaldeo Consejera Sra. Rosa Almonacid Chiguay 

Concejero Sr. Patricio Cárcamo Guenten 
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3. Varios.  
 
Consejero Sr. Esquivel:  Se agradece que nos haya invitado. La verdad es que es bueno 

conocer todos estos antecedentes,  yo pienso que en cualquier administración, hay un gran 

trabajo  con el grupo que se tiene en las diferentes áreas y lo estamos plasmando acá en el 

video en los diferentes  departamentos, eso significa que se están haciendo bien las cosas y 

tratamos en lo posible, creo yo y esperamos  que se concreten los proyectos para el 2013, 

con alturas de mira, seguir adelante y avanzar, si es preocupante de alguna  forma el 

presentar proyectos a la comunidad, porque afecta  a diferentes niveles: niños, adultos 

mayores y eso es preocupante  cuando se quiere presentar algún proyecto y se dice que no 

se puede presentar proyectos porque hay rendiciones pendientes, eso pasa en todo orden. 

Solamente a instar a seguir trabajando.  

 

Sr. Alcalde: Se agradece la asistencia, se levanta la sesión, siendo las 22:01 

 

 

 
 
 
 

            NANCY CONTRERAS HERNANDEZ 
              SECRETARIA MUNICIPAL 
                       Y DEL CONCEJO  
 
 
 
NCH/jrr 





INCREMENTO DEL PRESUPUESTO CON LA NUEVA ADMINISTRACIÓN

INICIATIVAS DE INVERSIÓN MUNICIPAL 2012 V/S 2013

- CERRO CORDON, INVERSIÓN INICIAL $70.000.000
- CONECTANDO OPORTUNIDADES, INVERSIÓN INICIAL $60.000.000
- BICICLETAS PARA UNA VIDA SANA, INVERSIÓN INICIAL $12.000.000
- NUEVAS DEPENDENCIAS DIDECO, INVERSIÓN INICIAL $87.000.000
- CONSTRUCCIÓN BAÑOS Y CASINOS, EDIFICIO CONSISTORIAL, INVERSIÓN INICIAL $10.000.000
- OTROS PROYECTOS (alumbrado público, mantención de señalética, Aysén digital, mantención 
planta de tratamiento Villa Mañihuales, por un monto de $55.000.000



INGRESOS PRESUPUESTADOS PARA EL POLIDEPORTIVO AÑO 2013

** CONCILIACIONES BANCARIAS**



DEMANDAS

- CONSTRUCTORA TECMYC CON MUNICIPALIDAD DE AYSEN, CUANTÍA TOTAL $77.154 UF

-VIDAL CON MUNICIPALIDAD DE AYSEN, CUANTÍA TOTAL $31.571220

-SANCHEZ CON MUNICIPALIDAD DE AYSEN, CUANTÍA TOTAL $990.584.079

-JOSÉ LITO OYARZÚN CON MUNICIPALIDAD DE AYSÉN, CUANTÍA TOTAL $30.000.000

-VIDAL Y OTROS CON MUNICIPALIDAD DE AYSÉN, CUANTÍA TOTAL $175.000.000

-MANSILLA CON MUNICIPALIDAD DE AYSÉN, CUANTÍA TOTAL $600.000

-MUNICIPALIDAD DE AYSÉN CON SOCIEDAD SERVICIO Y MAESTRANZAS NG LTDA, 
CUANTÍA   $16.582.461



PARQUE AUTOMOTRIZ COMUNA DE AYSÉN

- VEHÍCULOS PARTICULARES: 3.708

- VEHÍCULOS DE TRANSPORTE COLECTIVO: 327

- VEHÍCULOS DE CARGA: 610

TOTAL:  4.643 VEHÍCULOS

SEÑALÉTICA SARGENTO ALDEA



INICIATIVAS GESTIÓN 2013

-CONECTANDO OPORTUNIDADES

-HORAS DE PISCINA POLIDEPORTIVO, INCLUYE ALUMNOS DE ESCUELAS DE ISLAS 
HUICHAS

-FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR



- FONDO APOYO A LA GESTIÓN MUNICIPAL

CONSULTORA DE  YAMIL CHIBBLE

- FONDO LICEOS TRADICIONALES 
LICEO RAÚL BROUSSAIN CAMPINO, $180.000.000

OTROS PROYECTOS:

-IMPLEMENTACIÓN LABORATORIOS LICEO RAÚL BROUSSAIN CAMPINO, MONTO 
$148.000.000

-FRIL: HABILITACIÓN SALA DE USO MÚLTIPLE LICEO POLITÉCNICO, REPARACIÓN Y 
ADECUACIÓN SALA USO MÚLTIPLE ESCUELA DESPERTAR Y CONSTRUCCIÓN DE 
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y CAMARINES, SALA DE USO MÚLTIPLE ESCUELA RIBERA 
SUR, MONTO $140.000.000

-SALA DE EDUCACIÓN PARVULARIA, ESCUELA ALMIRANTE SIMPSON, 
MONTO $38.000.000

-CIERRE PERIMETRAL ESCUELA DE VILLA MAÑIHUALES, MONTO $36.000.000



LIMPIEZA SECTOR COSTANERA CONDELL



PROYECTOS CEMENTERIO DE PUERTO AYSÉN

PROYECTO CICLOVÍA 





MONUMENTO EN PLAZA DE ARMAS

-PROYECTOS FRIL:
*CONSTRUCCIÓN RUCA MAPUCHE, MONTO $77.670.000, EN EJECUCIÓN
*CONSTRUCCIÓN SEDE CONDELL, POR UN MONTO DE $77.957.000, EN LICITACIÓN
*CONSTRUCCIÓN BIBLIOTECA VILLA MAÑIHUALES, MONTO $75.500.000, EN 
EJECUCIÓN
*CONSTRUCCIÓN CUARTEL DE BOMBEROS EN PUERTO AGUIRRE, MONTO 
$78.008.000, EN LICITACIÓN PRIORIZADO EN ESTA GESTIÓN
*REPARACIÓN Y ADECUACIÓN SUM, ESCUELA DESPERTAR, MONTO $49.904.000
*CONSTRUCCIÓN CAMARINES Y SERVICIOS HIGIÉNICOS SUM RIVERA SUR, MONTO 
$49.993.000
*HABILITACIÓN SUM LICEO POLITÉCNICO, MONTO $49.999.000

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

*CIRCULAR 33 DEL MINISTERIO DE HACIENDA POR UN MONTO DE: $242.630.000



NUEVAS INICIATIVAS 2013

- PROGRAMA DE VEREDAS PARTICIPATIVAS EN LOCALIDADES 

-CONSTRUCCION BALSA KM 10

-RELLENO CALLE CONDELL MEJORAMIENTO DE LA RIBERA EN SECTOR PEDRO 
AGUIRRE CERDA

-CONTENCIÓN EN CALLE CONDELL

-ENSANCHE EN CAMINO BAHÍA ACANTILADA

-BORDE DE PIEDRA CON AREAS VERDES EN SARGENTO ALDEA

-HABILITACIÓN BORDE COSTERO EN ESTERO BARRIOS

-HABILITACIÓN BORDE COSTERO EN LAGUNA LA ESPONJA 

- PASARELA PEATONAL EN PUERTO CHACABUCO E ISLA DÍAZ

- SENDA EN CAMINO RÍO NEGRO

- GRADERÍAS ESTADIO DE VALLE VERDE 

- HABILITACIÓN TERRENO MULTICANCHA VILLA MAÑIHUALES

- MEJORAMIENTO PLAZA MAÑIHUALES

- CICLOVÍAS PUERTO AGUIRRE - ESTERO COPA – CALETA ANDRADE

- MEJORAMIENTO DE LUMINARIAS EN CALETA ANDRADE

- IMPLEMENTACIÓN DE BASUREROS

- SEÑALÉTICA E ILUMINACIÓN EN CALLES DE PUERTO CHACABUCO Y VILLA 
MAÑIHUALES







SITUACIÓN COMITÉ DE VIVIENDA AIKÉN ES VIDA – PUERTO 
CHACABUCO

-ENVÍO DE BORRADOR DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE TERRENO A UNIVERSIDAD
LOS LAGOS

SITUACIÓN DE COMITÉ DE VIVIENDA DIVINA PROVIDENCIA –
VILLA MAÑIHUALES

- EL MUNICIPIO CON ACUERDO DE CONCEJO Nº39-13 DEL 14 DE FEBRERO DE 2013 
ADQUIRIÓ EL TERRENO CON RECURSOS PROPIOS POR UN VALOR DE $27.000.000, 
LOS QUE SE REINTEGRARÁN UNA VEZ EJECUTADO EL PROYECTO. 



AUDITORÍAS CONTRALORÍA

A. Oficio N° 3168 de fecha 23 de Octubre de 2012

Remite Informe Final N° 11 de 2012 sobre Auditoria AL Endeudamiento Municipal 
período 2011 en La Municipalidad de Aysén.

B. Oficio N° 2930 de fecha 25 de Septiembre de 2012

Remite Informe Final N° 21 de 2012, sobre Programa Nacional de Transferencias y 
Gastos Ejecutados en año electoral efectuado en La Municipalidad de Aysén.

C. Oficio N° 2449 de fecha 20 de Agosto de 2012

Remite Informe de Investigación Especial IE N° 12, de 2012, sobre Transferencias al 
Sector Privado en la Municipalidad de Aysén.



AUDITORÍAS CONTRALORÍA

D. Oficio N° 1873 de fecha 14 de junio de 2012

Seguimiento al Informe de Investigación Especial N° 5, de 2012, sobre eventual falta 
de escrituración de contratos y no pago de remuneraciones ni cotizaciones 
previsionales a docentes de la comuna de Aysén.

E. Oficio N° 1840 de fecha 12 de junio de 2012

Remite informe en investigación Especial IE N° 7, de 2011, relativo a denuncia por 
irregularidades en la obra “Urbanización de loteo golpeando puertas por un futuro 
hogar”, contratada por la Municipalidad de Aysén.

F. Oficio N° 1682 de fecha 05 de Junio de 2012

Informe de Investigación Especial IE N° 11, de 2011, Relativo a denuncia formulada 
por concejales de la comuna de Aysén, Don Sergio González Borquez y Doña Ximena 
Novoa Pérez.

AUDITORÍAS CONTRALORÍA

G. Oficio N° 1876 de fecha 14 de junio de 2012

Seguimiento al Informe en investigación Especial N° 5, de 2012, sobre eventual falta 
de escrituración de contratos y no pago de remuneraciones ni cotizaciones 
previsionales a docentes de la comuna de Aysén.

H. Oficio N° 1121 de fecha 13 de abril de 2012

Remite informe en investigación especial IE N° 5, de 2012, sobre eventual falta de 
escrituración de contratos y no pago de remuneraciones ni cotizaciones 
previsionales a docentes de la comuna de Aysén.



CONVENIOS

-PROYECTO AUTOCONSUMO 
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL Y FOSIS
RECURSOS ENTREGADOS: $9.750.000, VIGENTE

-PROGRAMA AYSÉN SE PONE EN ACCIÓN CON SUS ADULTOS MAYORES
FOSIS
RECURSOS ENTREGADOS: $ 10.000.000, VIGENTE

-PROGRAMA CHILE ACOGE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
CENTRO DE LA MUJER NAA ALVERÉ
SERMAN
RECURSOS ENTREGADOS: $ 49.194.276, VIGENTE

-PROGRAMA CHILE PREVIENE EN LA ESCUELA
SENDA
RECURSOS ENTREGADOS: $ 17.760.000, FINALIZÓ MES DE DICIEMBRE



CONVENIOS

-FONDO DE APOYO DE DESARROLLO INFANTIL CHILE CRECE CONTIGO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RECURSOS ENTREGADOS: $3.000.000, FINALIZÓ 31 ENERO DEL AÑO EN CURSO

-FONDO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DE RED COMUNAL CHILE CRECE CONTIGO
RECURSOS ENTREGADOS: $ 5.000.000, VIGENTE

-PROGRAMA MUJER TRABAJORA Y JEFA DE HOGAR
SERNAM
RECURSOS ENTREGADOS: $ 10.588.400, FINALIZÓ 31 DICIEMBRE 2012

-EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE FERIAS PARA MICROEMPRENDEDORES DE LA 
REGIÓN
FOSIS
RECURSOS ENTREGADOS: $ 75.000.000, VIGENTE

CONVENIOS

-APLICACIÓN NUEVA FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RECURSOS ENTREGADOS: $18.651.445, VIGENTE

-FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL
RECURSOS MUNICIPALES: $ 21.032.914, VIGENTE

-OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACIÓN 
SENCE
RECURSOS ENTREGADOS: $ 12.250.000, VIGENTE

-PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA 
SEVERA
SEREMI DE SALUD AYSÉN
RECURSOS ENTREGADOS: $ 13.508.400



CONVENIOS

-PRODESAL
INDAP
RECURSOS ENTREGADOS: $46.360.683, VIGENTE

-YO EMPRENDO SEMILLA
FOSIS
RECURSOS MUNICIPALES: $ 7.200.000, VIGENTE

-ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
RECURSOS MUNICIPALES
FONDERE ENTREGADOS $ 9.103.800, VIGENTE SIN RENDICIÓN

-PLATAFORMA SERNAC FACILITA
SERNAC
RECURSOS MUNICIPALES

CONVENIOS

-HABITABILIDAD 
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL
RECURSOS ENTREGADOS: $32.900.000, VIGENTE

-HABITABILIDAD-VÍNCULOS
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL
RECURSOS ENTREGADOS: $ 9.376.911, VIGENTE

-PROMOCIÓN DE LA SALUD
SEREMI DE SALUD
RECURSOS ENTREGADOS $ 9.300.000, FINALIZADO CON PROBLEMAS 
ADMINISTRATIVOS

-PROGRAMA PUENTE
FOSIS
RECURSOS ENTREGADOS: $21.797.520, VIGENTE



CONVENIOS

-VÍNCULOS 
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL
RECURSOS ENTREGADOS: $4.897.200, VIGENTE

-SENDA PREVIENE EN LA COMUNA
SENDA
RECURSOS ENTREGADOS: $ 9.280.400, VIGENTE

-SUBSIDIO AL PAGO DEL CONSUMO DE AGUA Y SERVICIO DE ALCANTARILLADO
RECURSOS ASIGNADOS $ 225.864.504, VIGENTE 

-SUBVENCIÓN AL TRANSPORTE PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
RECURSOS MUNICIPALES: $23.000.000

-SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR Y PENSIONES BÁSICAS SOLIDARIAS
SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL
VIGENTE

CONVENIOS

-UNIDAD ASISTENCIAL
SE ATENDIERON 3.237 PERSONAS

-APOYO Y COLABORACIÓN PARA TRAMITACIÓN DE POSTULACIONES Y 
RENOVACIÓN DE BECAS DE MANTENCIÓN
JUNAEB

-YO EMPRENDO SEMILLA REGULAR, CONSOLIDANDO MI NEGOCIO
FOSIS
RECURSOS ASIGNADOS $ 6.000.000, VIGENTE 



LA EJECUCIÓN DE ESTA OBRA SE INICIO EL 30 DE JULIO DEL AÑO 2010, FINALIZANDO EL 
3 DE AGOSTO DEL 2012, A PESAR DE TENER COMO LEGAL SU TÉRMINO EL 13 DE JULIO 
DE 2012, POR LO QUE LA GARANTÍA EXPIRA EL 13 DE JULIO DE ÉSTE AÑO



FALENCIAS DETECTADAS
-GOTERAS SECTOR CANCHA CENTRAL
-FILTRACIONES DE AGUAS LLUVIAS EN LOZA DE ACCESO A DEPORTISTAS
-PROBLEMAS CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD
-FALLA EN EL IONIZADOR DE LA PISCINA
-FILTRACIONES DE CONSIDERACIÓN DESDE LA PISCINA HACIA LA SALA DE MÁQUINAS
-GOTERAS EN EL SECTOR DE LA PISCINA
-ACCESO A CALDERAS
-CUBIERTA SOBRE SALIDA DE EMERGENCIA
-DEFICIENTES CIERRE PERIMETRAL
-NO EXISTE ACCESO DESDE PORTERÍAS A CANCHAS DE TENIA
-GRADERÍAS SIN PASAMANOS

FALENCIAS DETECTADAS



ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE DICIEMBRE A LA FECHA

- MAQUINAS PARA ACONDICIONAMIENTO FÍSICO, MONTO: $59.000.000

- MALLAS VOLEIBOL , MARCADORES ELECTRÓNICOS, PISOS DESMONTABLES, 
TATAMI, COLCHONETAS, MESAS DE PING-PONG, ARCOS Y AROS DE BASQUETBALL, 
ENTRE OTROS, MONTO: $120.000.000

-RING DE BOXEO, MONTO $4.500.000



PRIMERA ETAPA:
TIENE COMO OBJETIVO REALIZAR APERTURA, MEJORAMIENTO DE SENDA UBICADA 
EN CERRO CORDÓN, CON EL FIN DE HABILITARLA PARA EL TRÁNSITO DE PERSONAS 
EN ASCENSO Y DESCENSO DE PERSONAS DE LA CUMBRE DEL MACIZO.

ADEMAS REALIZA LA BÚSQUEDA DE UNA SENDA ALTERNATIVA DE ACCESO A LA 
CUMBRE DEL CERRO CORDÓN.





AREA INSPECCIÓN MUNICIPAL 
- ORDENANZA LOCAL DE MEDIO AMBIENTE

AREA INSPECCIÓN MUNICIPAL 
-APLICACIÓN LEY ANTITABACO



AREA INSPECCIÓN MUNICIPAL 
-CAMPAÑA ALERTA HOGAR


